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DEL M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
¡ A R I O O F I C I A L DEL E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

A S C E N S O S 

Números 976, 974, 969 , 973 y 9 7 5 / 1 9 8 0 , por ios 
que se asciende al empleo de Genera l de 

de Infantería al coronel de dicha 
don Juan Garc ía Siso, d e Arti l lería al 

coronel de dicha A r m a don José d e la Fra
gua Sorrondegui y d e la Guard ia Civil al co
ronel de dicho Cuerpo don Juan Antonio Fa
jardo Quero; a l de Genera l interventor al 
coronel interventor don M a n u e l Gonzá lez 
Agulrre y al de Genera l Subinspector M é d i c o 
ai coronel médico don Antonio Ser rada del 

Por exist ir ,vacante en el empleo de Qenera l 
de Brigada de Infantería, en apl icación de la 
Ley treinta/mil novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de dic iembre, una vez cumpl idos 
los requisitos que señala el Rea l Decre to mil 
seiscientos nueve /mi l novecientos setenta y 
siete, de trece de mayo, a propuesta del Minis
tro de Defensa y previa del iberación del Con
sejo de Ministros en su reun ión .de l día dieci
séis de mayo de mil novecientos ochenta, 

Vengo en promover al empleo de Genera l 
de Brigada de Infantería, con ant igüedad de 
ocho de mayo de mil novecientos ochenta , al 
coronel de Infantería, d ip lomado d e Estado Ma
yor, don Juan Garc ía Siso, q u e d a n d p e n la si
tuación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta. 

JUAN* C A R L O S R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Por existir vacante en el empleo de Genera l 
de Br igada de Arti l lería, en apl icación de la 
Ley t re in ta /mi l novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de dic iembre, una vez cumpl idos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil 
seiscientos n u e v e / m i l novecientos setenta y 
siete, de t rece de mayo,, a propuesta del Mi
nistro de Defensa y previa del iberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieci
séis de mayo de mil novecientos ochenta, 

Vengo en promover al empleo de Genera l 
de Br igada de Arti l lería, con ant igüedad de 
siete de mayo de mil novecientos ochenta , al 
coronel de Arti l lería don José de la Fragua So
rrondegui , quedando en la situación de disponi
ble forzoso. 

Dado en Madr id a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta . 

J U A N C A R L O S R. 

E l Minist ro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Por existir vacante en el empleo de Genera l 
de Br igada de la Guard ia Civil , a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa del iberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciséis de mayo de mil novecientos ochenta, 

Vengo en promover al empleo de Genera l 
de Br igada de la Guard ia Civil, con ant igüedad 
de dos de mayo de mil novecientos ochenta, 
al coronel de la Guard ia Civil don Juan Anto
nio Fajardo Quero , quedando en la situación de 
disponible forzoso. 

Dado en Madr id a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta. 

J U A N C A R L O S R. 

E l Minist ro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 
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Por existir vacante en el empleo de Genera l 
Interventor del Ejército, en apl icación de la 
Ley t re in ta /mi l novecientos setenta y tres, de 
diecinueve de dic iembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil 
seiscientos nueve /mi l novecientos setenta y 
siete, de t rece de mayo, a propuesta del Minis
tro de Defensa y previa del iberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieci
séis de mayo de mil novecientos ochenta, 

Vengo en promover al empleo de Genera l 
Interventor del Ejército con ant igüedad de vein
t iocho de abril de mil novecientos ochenta, al 
coronel interventor del Ejército don Manuel Gon
zález Aguirre, quedando en la situación de dis
ponible forzoso. 

Dado en Madr id a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta . 

J U A N C A R L O S R. 

E l Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Por existir vacante en el empleo de General 
Subinspector Médico del Ejército, en aplicación 
de la Ley t re in ta /mi l novecientos setenta y tres, 
de diecinueve de d ic iembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil 
seiscientos n u e v e / m i l novecientos setenta y 
siete, de t rece de mayo, a propuesta del Minis
tro de Defensa y previa del iberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día tres de 
mayo de mil novecientos ochenta, 

Vengo en promover al empleo de General 
Subinspector Méd ico del Ejército, con antigüe
dad de quince de abri l de mil novecientos 
ochenta, al coronel médico del Ejército don An
tonio Ser rada del Río, quedando en la situación 
d e disponible forzoso. 

Dado en Madr id a diecinueve de mayo de ml\ 
novecientos ochenta . 

. . ' • ; J U A N CARLOS R. 

É l Minist ro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del B. O. del Estado núm. 122, de 21-5-1980.) 

O R D E N E S 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección Je Enseñanza 

A C A D E M I A E S P E C I A L MIL ITAR 

Curso para suboficiales, prepa
ratorio para ingreso en la Aca

demia Genera l Militar 

7.157 

Convocatoria dé ingreso 

Orden 361/7.157/80. 

Conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo segundo, letra f ) , del Real 
Decreto núm. 2.707/1978 de 16 de 
octubre (D. O. núm. 263) , se anuncia 
concurso-oposic ión entre subof ic ia les 
de las Armas y Cuerpos del Ejérci to, 
para cubrir 30 plazas de alumno de 
la Academia Especial Mi l i tar del Cur
so para subof ic iales, preparator io pa
ra ingreso en la Academia General 
Mil i tar. 

El concurso-oposic ión y el desarro
l lo de l curso se regirán por las Ins
t rucc iones que se aprueban por esta 
misma Orden y se publ ican a cont inua
c ión, c o n arreglo al siguiente calenda
r io: 

— Plazo de admis ión* d e instancias: 
Hasta él 14 de ju l io de 1980. 

—< In ic iac ión de los exámenes: 
El 15 de sept iembre de 1980. 

— In ic iac ión del curso: 
El 1 de octubre de 1980. 

— Terminac ión del curso: 
En la fecha que determine el Mi 
nister io de Educación de acuerdo 
con el calendar io de las pruebas 
de apt i tud para el ascenso a la 
Universidad y las que dicta el Mi
nister io de Defensa para ingreso 
en la Academia General Mi l i tar. 

INSTRUCCIONES A LA ORDEN DE 
CONVOCATORIA 

1. Condiciones de los aspirantes 

El ingreso en la Academia Especial 
Mi l i tar para seguir en el la el curso de 
Acceso a la Academia General Mi l i 
tar será por opos ic ión entre los sub
of ic iales de las Armas y Cuerpos del 
Ejérc i to que reúnan las siguientes con
d ic iones: 

1.1. Tener las condic iones para 
real izar el COU. según las exig idas 
por el Minister io de Educación para 
optar al mismo, de acuerdo con lo es-, 
tab lec jdo en el Bolet ín Of ic ia l del Es
tado húm. 66 d e 17 de marzo dé 1978. 

— Tener hecho o estar en cond ic io
nes de hacer el curso de acceso a 
la Universidad para mayores de 25 
años. 

— Tener hecho COU. o Select iv idad. 

1.2. No tener nota desfavorable o 
arresto en la Hoja de Serv ic ios . 

1.3. No tener cumpl idos antes de l 
31 de d ic iembre de 1980 las s iguientes 
edades máximas: 

. -

— Veint iocho años los subof ic ia les 
profesionales del Ejérc i to. 

— Tre inta años los pertenecientes a 
las Escalas declaradas a extinguir 
en la Disposic ión Final tercera del 
Texto Ar t icu lado d e la Ley 13/1974. 

" . 4 . Acredi tar un mínimo .de dos 
años de mando de Unidad Tipo Pelo
tón cumpl idos antes de la fecha fija-
d a t a r a la in ic iac ión de los exámenes, 
en las cond ic iones establecidas en 
las Ordenes 3 .704/64/79, 9.709/155/79 
y 14.774.233/79. 

2 . Documentación 

2 .1 . Los aspirantes promoverán Ins
tanc ia al corone l d i rector de la Acá-

¡ demia Especial Mil i tar, ajustada a!-mo
delo que se acompaña en estas Ins
t rucc iones, so l ic i tando su admisión a 
la opos ic ión . 

2.2. Los documentos que deberán 
presentar los aspirantes juntamente 
con la instancia o, a más tardar, en 
el momento de inic iarse las pruebas 
(excepto las fo tograf ías) , son las si
guientes: 

— Ficha-resumen. 
— Dos fotograf ías iguales de tamaño 

carnet, hechas en fecha inmediata 
a la convocator ia , de frente y des
cubier to . Una dé ellas irá pegada 
a la instancia, la otra llevará en 
el respaldo él nombre y apellidos 
de l so l ic i tante. -

— Cert i f icado médico, expedido por 
el Tr ibunal Médico Regional que 
cor robore su apt i tud f ísica. 

2.3. Las instancias debidamente in
formadas por los je fes ,de Cuerpo, se
rán cursadas di rectamente a la Aca
demia Especial Mil i tar. 
' Deberán tener entrada en ella den

t ro de l plazo que determina la Orden 
de Convocator ia, dándose por no recH 
bidas las que l leguen a el la en fecha 
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posterior, caso de no haber s ido ant i 
cipadas por te légrafo dent ro de l pla
zo concedido. La Academia acusará 
recibo a los Gobernadores Mi l i tares o 
jefes de Cuerpo que las hubieran cur
sado. 

2.4. La autor idad o je fe que hubie
ra cursado la instancia del aspirante 
io pasaportará o interesará d icho do
cumento con la opor tuna ante lac ión, 
para que pueda hacer su presentación 
en ia Academia Especial Mi l i tar y par
ticipar en la oposic ión en la fecha que 
determina la Orden de convocator ia . 

3. Pruebas de la oposición 

3.1. La oposic ión para ingreso en 
la Academia Especial Mi l i ta r abarcará 
las siguientes pruebas: 

i.11 Reconocimiento facul ta t ivo. 
2 / Aptitud f ís ica. 
3.a Psicotécnica. 
4.* Nivel cul tura l . 

' -

Las característ icas de estas pruebas 
serán las siguientes: 

3.1.1. El reconocimiento facul ta t i 
vo se efectuará ante el Tr ibunal Médi 
co Regional. Regirá el cuadro de ex
clusiones del examen previo al Curso 
Selectivo para la Academia General j 
Militar. Orden de 24 de enero de 1980 
(D. O. núm. 32 ) . j 

3.1.2. Apt i tud f ís ica: Comprenderá I 
las mismas pruebas y marcas ex ig idas 
en e¡ citado examen previo de l Curso i 
Selectivo. . ' 

3.1.3. Apti tud ps icotécn ica: Com
prenderá uña prueba de personal idad 
y otra de apti tud sobre mater ias de 
test elaboradas por la Secc ión de Psi
cología y Psicotécnia del Estado Ma
yor de! Ejército. 

3.1.4. Nivel cu l tura l : Consist i rá e n 
la contestación a un formular io de pre
guntas concretas, adecuado al nivel 
de conocimientos de bachi l ler supe
rior, sobre temas de c ienc ias y letras. 

3.2. Desarrol lo de las pr i ' ^bas: 

3.2.1. Las pruebas serán comunes 
para todos, const i tuyéndose una sola 
tanda. _ -

3.2.2. Los aspirantes que no se pre
senten a la hora de dar comienzo los 
exámenes serán e l iminados del con
curso-oposición, a no ser que poste
riormente acrediten que la no presen
tación lo fué por causas" just i f icadas, 
en cuyo caso serán examinados, s i e l lo 
fuera posible, dentro del plazo de d u - 1 
ración de los exámenes. 

3.2.3. Si antes de dar comienzo | 
una prueba o durante el desarrol lo de | 
la misma se pusiera enfermo algún as
pirante, será reconocido por el médi
co militar de la Academia quién dicta
minará si se halla o no en cond ic io
nes de examinarse. 

S¡ el médico estima que puede rea
mar la prueba, se invitará a l aspi rante 
a que la haga; si no la h ic iera será" 
eliminado del concurso-oposic ión. 

En el caso de que el méd ico just i f i 
cara la enfermedad una vez restableci
do el aspirante se procederá en fo rma 
anaioqa a la prevista en el apartado 
anterior. 

4. Calificación de los aspirantes y 
nombramiento de alumnos 

4 . t . El reconoc imiento facul tat ivo y 
la prueba de apt i tud no tendrá más 
que la ca l i f icac ión de apto o no apto. 

La prueba ps icotécnica y la de ni
vel cul tural serán objeto de cal i f ica
c ión en puntuaciones para obtener un 
orden de mayor a menor que permi ta 
def inir quienes de entre los sol ic i tantes 
con ca l i f icac ión de suf ic iente ocuparán 
las plazas convocadas. 

4.2. Terminadas las pruebas, la 
Academia formulará una lista en la que 
se inclu i rán por orden de mayor a me
nor puntuación todos los sol ic i tantes; 
en los casos de igualdad de puntua
c ión se dará preferenc ia a la ant igüe
dad y en caso de igualdad de ambas 
se dará preferencia en la ordena
c ión a la mayor edad. 

Dicha l ista será remit ida a la Direc
c ión de Enseñanza la que a la vista 
de las plazas convocadas, nombrará a 
los a lumnos. 

4.3. Los aspirantes ingresados en 
la Academia efectuarán su incorpora
c ión en la fecha ind icada en la Orden 
de la convocator ia para la in ic iac ión 
del curso. 

5. Beneficios de ingreso 

5 . 1 . Disfrutarán del benef ic io de in
greso sin cubr i r plaza los aspirantes 
que reúnan alguna de las cond ic iones 
siguientes: 

5.1.1. Hallarse en posesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando o Me
dal la Mi l i tar Indiv idual , a -quienes les 
será ap l icado el benef ic io «por la p ro- , 
pia Academia a la vista de la inr tan-
cia, en la que harán constar ta l cir
cunstancia. 

s 5.1.2. Ser hi jo, hermano o nieto de 
cabal lero Lau reado .de San Fernando; 
hi jo o n ie to-de poseedor de la Medal la 
Mi l i tar Indiv idual ; huérfanos de perso
nal de las Fuerzas Armadas, profesio
nales, de complemento , honor í f icos o 
mi l i tar izados muertos en campaña o 
en ac to de serv ic io o de sus resultas. 

La concesión de tal benef ic io, que 
deberá sol ic i tarse en la forma expues
ta en las Vigentes instrucciones para 
las convocator ias de ingreso en la 
Academia General Mil i tar se acredi tará 
hac iendo constar en su instanc ia ia fe
cha y número del «Diario Oficial» en 
que fue publ icada la Orden de c o n - ! 
ces ión. 

6. Desarrollo del Curso 

6 .1 . Se impart i rá el programa que 
establezca el Minister io de Educación 
s igu iendo sus normas y s istemas de 
evaluación en lo. referente al desarro l lo 
del COU. 

6.2. La act iv idad se complementa
rá con las asignaturas de carácter hu
maníst ico y c ient í f ico que se exigen 

i para el ingreso en la Academia Gene
ral Mil i tar y con act iv idades de carác
ter mil i tar que mantega el grado de 
instrucción y la moral de los alumnos. 
A tal f in se dedicarán las sesiones ne
cesarias de inst rucc ión de combate, 
orden cerrado, mando de pelotón y 
e jerc ic ios de t i ro previstos en los apar

tados 2.2.3, 3.2.3 y 4.2.3 del R-0-4-2 1 
(Reglamento Instrucción de Ti ro de 
Armas individuales) y servic ios de ar
mas y económicos l propios de su em
pleo, en la Academia y Unidad de Tro- ~ 
pa de la misma, a efectos de cumpl i r 
las condic iones de mando para el ac
ceso a la Academia de la Escala Es
pecia l . 

6.3. Los a lumnos suspendidos no 
podrán sol ic i tar lo en nueva convocato
ria. Excepcionálmente, cuando la no 
superación del Curso sea por fal tas a 
clase debidas a enfermedad u otro mo
t ivo just i f icado, podrá el a lumno sol i 
ci tar la repet ic ión mediante instancia 
al coronel de la Academia, exponien
do las causas que en su día le impi
d ieron la asistencia a las clases. 

El coronel d i rector del Centro, a la 
vista de los just i f icantes apor tados, y 
oído el parecer de la Junta Facultat iva, 
podrá conceder la repet ic ión s iempre 
que ef sol ic i tante hubiese sido cal i f ica
do al menos de «bueno» en conducta , 
reúna las cond ic iones generales que 
se establezcan en la convocator ia y, 
además, las causas de las fal tas a cla
se no sea la asistencia a otros cursos 
o pruebas previas_ para el acceso a 
el los, aunque d ichos cursos sean de 
carácter profesional . 

6.4. Aquel los a lumnos que en la 
pr imera evaluación de d ic iembre resul
ten insuf ic ientes en más de cuatro 
asignaturas y en las recuperaciones ce
lebradas en enero no consigan supe* 
rar alguna de ellas, causarán baja en 
el Curso quedando en la s i tuación mi
litar que se especi f ica en el aparta
do 7. 

7. Situaciones militares 

Los alumnos que habiendo superan
do el concurso-oposic ión obtengan pla
za causarán baja en la s i tuación o des- . 
t ino el día 30 de sept iembre del año 
de la convocator ia y alta en la Acade
mia Especial Mil i tar el día 1 de oc tU ' 
bre s iguiente. 

Los a lumnos que superen el COK 
cont inuarán en la. Academia para pre
parar las pruebas de acceso a la Uni- . 
vers idad y, superadas estas, para pre
parar el examen previo del Curso Se
lect ivo de ingreso en la Academia Ge
nera! Mil i tar. 

Los subof ic ia les que no superen laá 
pruebas ci tadas quedarán en d icho mo
mento en la s i tuación de d isponib les 
forzosos en la plaza de Madr id o en 
la de procedenc ia si así lo sol ic i tan y 
agregados si es posible, previa peti
c ión, a una Unidad de su Arma ó Cuer
po. 

La pet ic ión de agregación será cur
sada a través de las Autor idades Re-
qionales, una vez obtenida la s i tuación 
de d isponib le forzoso, conced iéndose, 
en su caso, por un plazo máximo de 
tres meses y sin per ju ic io del dest ino 
que con carácter voluntar io o forzoso 
pudiera corresponder le . 

8. Reglamento para el Régimen Inte
rior 

8.1 . .En tanto se publ ique el Regla
mento de Régimen Interior de la Aca
demia Especiai Mil i tar, los subof ic ia-

http://Laureado.de
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les nombrados alumnos del Curso se 
regirán por el de la ant igua Academia 
Auxi l iar Mil i tar, aprobado por Orden de 
1 de marzo de 1957 (D. O. núm. 62) 
y serán considerados inc lu idos en la 
2 .

a Secc ión que def ine el art ículo pri

mero del c i tado Reglamento. 
8.2. Todos los nombrados alumnos 

perc ib i rán la grat i f icac ión de estudios 
reglamentar ia y se les faci l i tará los l i 

bros y apuntes necesar ios para sus es

tud ios. 
Los alumnos casados o con fami l ia 

a su cargo, estarán exentos .de pago 
de la pensión al iment ic ia de la Acade

mia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art ículo 83 de l Reglamento c i tado, 
sol ic i tándolo mediante instancia docu

mentada di r ig ida al Estado Mayor del 
Ejérci to, Direcc ión de Servic ios Gene

rales (Jefatura de asuntos Económi

c o s ) . A esta instancia se acompaña

rá la in formación escr i ta prevenida en 
la Orden de 9 de dic iembre de 1944 
(«C. L.» núm. 42 ) . 

8.3. Para todo lo que no se opon

1 ga a lo preceptuado en estas Instruc

c iones sé tendrá en Cuenta las normas 
generales para la asistencia a los cur

sos (Orden de 30 de diciembre de 
Í975 , D. O. núm. 2.de 1976, y su mo

di f icac ión y ampl iac ión por Orden de 
9 de marzo de 1977, D. O. núm. 59). 

Madr id , 19 d e mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

• ' Jefe Superior de Personal, 
. L L U C H COLOMINA 

M O D E L O D E I N S T A N С I A 

Póliza Foto 
tamaño 
carnet 

Don v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con destino 

en . . . ; , desea tomar parte en la oposición a ingreso en la Academia 
Especial Militar para seguir en ella el curso preparator io para ingreso en la Academia General 
Militar, anunciada por Orden de de (D^ O. núm. . . . . . . . . . ) , por lo que 
recurre a V. S. en súplica le sea concedida la grac ia solicitada, á cuyo fin hace constar los si

guientes datos personales: 

A r m a o Cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E m p l e o . . . . : D. N. I. núm. 

Destino ( 1 ) .. ... 
Está en posesión de la Cruz Laureada de San Fernando . . . . . . . . . (si o no) 

o de la Medal la Militar Individual . . . . . . . . . (si o n o ) . 
Estado civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fecha de nacimiento 
Tiene concedidos los beneficios de ingreso por Orden de . . . . . . . . . (fecha) 

( D . ' O . ' ñ ú f n . ) 
Títulos o estudios anteriores 

El f i rmante jura por Dios qué son ciertos los datos que figuran en ía 

presente instancia. 

No se hal la procesado ni ha sido expulsado de ningún Centro o Depen

dencia del Estado. 

J Grac ia que espera alcanzar de V. S. cuya vida guarde D i o s muchos 
años. 

a . . . . . . de de 198 . . 
; (F i rma) 

S E Ñ O R C O R O N E L D I R E C T O R D E LA A C A D E M I A E S P E C I A L MIL ITAR (V i l laverde, M A D R I D ) . 

(1). Cuerpo en el que presta servicio.
 1 v 
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Dirección Je Personal 

7.158 

E S T A D O M A Y O R 

Vacantes 

Orden 362/7.158/80. 

Mérito especí f ico. 
Grupo de Baremos V. 
Escuela Superior del Ejérc i to (Es

cuela de M a n d o s Super iores) ( M a j 

drk!>.—Próxima a produci rse, una de 
coronel de Cabal lería, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», para profesor auxi
liar de Táct ica. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito. Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del siguiente al de la fecha de publ i 
cación de la présente Orden en el 
«Diario Oficial», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madrid, 19 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director 1 de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

i 59 

INFANTERIA 

Agregac iones 

Orden 362/7.159/80. 

ponible forzoso en la 3 . a Región Mi l i 
tar, plaza de. Valencia. Prórroga a la 
agregación conced ida por Orden nú
mero 2 .037/33 /80 . 

Lo que se púbi ica a e fec tos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder le . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por necesidades del serv ic io , 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se cons ig
nan, por un plazo de tres meses, sin 
perjuicio'del dest ino que pudiera co-
rresponderles, en vacante c lase C, t i 
po 9.°, a los Organismos que se indi
can, al jefe y of ic ial de Infantería que 
a continuación se re lac ionan. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 4.a Región Militar (Barce

lona) 

Coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Zósimo Zarzuela Sastre (5461) , 
disponible forzoso en la 4 . a Región Mi 
litar, plaza de Barcelona. Prórroga a la 
agregación concedida por Orden nú
mero 2.428/39/80. 

Al Regimiento de Infantería Guadala-
iara núm. 20 (Paterna, Valencia) 

Teniente auxil iar de Infantería don 
Benjamín Pinazo Pinazo ( 4615 ) , - d i s -

7,160 
Orden 362/7.160/80. 

Por necesidades del serv ic io, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9.°, a la Escuela Central de Educa
c ión Física (To ledo) , por un plazo de 
tres meses, sin per juic io del dest ino 
que pudiera corresponder le , el tenien
te coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», d ip loma
do de Estado Mayor, D. Francisco Fer-
nández-Trapiel la Martínez (7156) , dis
ponib le forzoso en la 1 . a Región Mi
litar, plaza de To ledo. 

Lo que se publ ica a efectos del per
c ibo de .complemento de sueldo que 
pueda corresponder le . 

Madr id , 20 de 'mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.161 
Orden 362/7.161/80. 

7.163 
Orden 362/7.163/80. 

Para cubr i r la vacante de co
mandante de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando dé Armas», anuncia
da por O rden .núm. 3 .708/57/80, de la 
clase C, t ipo 8.°, existente en fa Aca
demia de Infantería (To ledo ) , para la 
Plana Mayor de Mando y profesor jefe 
de la 1 . a Secc ión, inc lu ida en el Gru
po II de Baremos, se dest ina con ca
rácter vo luntar io al comandante de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Enr ique Cano de las 
Heras (8861) , de d isponib le forzoso 
en la 3 . a Región Mil i tar (plaza de 
Mu rc i a ) . Habjendo obtenido 16,50 pun
tos en baremo. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Por necesidades del servic io, 
pasa agregado en vacante clase C, t i 
po 9.°, a la Escuela Mil i tar de Monta
ña y Operaciones Especiales ( J a c a , 
Huesca) , por un plazo de tres meses, 
sin per ju ic io del dest ino que pudiera 
corresponder le el comandante de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Juan Lavi l la Al faro 
(8886) , d isponib le forzoso en la 5 . a 

Región Mil i tar, plaza de Jaca. 
Lo que se publ ica a efectos del per

c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder le . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.162 
Destinos 

Orden 362/7.162/80. 

El teniente coronel de Infan
tería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», Q. Ricardo Gui jarro Suárez 
(6978) , con dest ino en e l Cuerpo de 
la Pol icía Nacional , en ¡a 4 . a Circuns
cr ipc ión (plaza de Barce lona) , pasa 
dest inado en d icho Cuerpo y, por ne
cesidades del serv ic io, a la 3 . a Cir
cunscr ipc ión, (plaza de Va lenc ia ) . 

Madr id,-20 de mayo de 1980. 

E l Teniente General J . E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

7.164 
Orden 362/7.164/80. 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», anuncia
da ¿piase C, t ipo 8.°, por Orden núme
ro 2 .584/40/80, existente en la Escue
la de Automovi l ismo (Madr id ) , para 
profesor del grupo 1.°, inc lu ida en el 
Grupo VI de Baremos, se dest ina con 
carácter voluntar io al capi tán de Infan
tería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Luis Peláez-Campo-
manes .Fernández (9565) , del Parque 
y Tal leres de Automóvi les de la 1 . a Re
gión Mil i tar, cont inuando a g r e g a d o v a 
ias FAME.T (Colmenar Vie jo, Madr id) 
en las cond ic iones que señala la Or-
del 362 /6 .520 /80 (D. O. núm. 109) , 
por la que fue agregado por necesi
dades del serv ic io; s iendo su baremo 
de 39,25 puntos. / 

Madr id , 20 d e mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH- COLOMINA 

7.165 
Orden 362/7.165/80. 

Por ap l icac ión del ar t ículo 55 
y por haberse acogido, a l Derecho de 
Pet ic ión, se dest ina con carácter vo lun
tar io al Regimiento de Infantería Las 
Navas r\úm. 12 (Zaragoza) , en plant i 
l la eventual , c lase C, t ipo 9.°, al capi 
tán auxi l iar de Infantería D. Wi f redo 
Manzano Figueras (3385142), disponN 
ble forzoso en la 5 . a Región Mil i tar, 
plaza de Zaragoza, y agregado a la 
Academia Genera! Mil i tar. 

Madr id , 12 de mayo de 1980. 

E l Teniente General J . E. M. B., 
GABEIRAS MONTERO 

7.166 
Orden 36217.166/80. 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Infantería, Escala act iva, GrQ-
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po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. 2 .840/45/80, de l ibre 
designación, y por ap l icac ión de lo dis
puesto en el Real Decreto 310/79, de 
13 de febrero, pasa des t inado , a la 
Casa de S. M. el Rey, Guardia Real, 
el teniente de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Vic tor ino Martín Jorcano (10765), del 
Regimiento de Infantería Acorazada Al
cázar de Toledo núm. 61 (El Goloso, 
Madr i d ) . 

Madr id, 20 de mayo de 1980. 

E l Teniente General J . E. M. E., 
GABEIBAS MONTERO 

7.167 
Orden 362/7.167/80. 

Por apl icac ión del art ículo 55 
por haberse acogido al Derecho de Pe
t i c iónase dest ina con carácter volunta
rio al Regimiento de Infantería Orde
nes Mil i tares núm. 37 (Plasencia, Cá-
ceres) , en planti l la eventual, c lase C, 
t ipo 9.°, al sargento" de Infantería don 
Luis Manzano Sánchez (13414), de la 
Unidad de Automovi l ismo del Grupo 
Logíst ico núm. XI I . 

Madr id , 20 dé mayo de 1980. 

E l Teniente General J . E. M. E., 
GABEIBAS MONTERO 

Vacantes 
7.168 

Orden 362/7.168/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de teniente corone l de 

la Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fanter ía a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la Di recc ión de Ser
v ic ios Generales del Ejérci to, 2 . a Jefa
tura, Servicios de Normal ización (Ma
d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General ele! Ejérci to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10, al. 17 del Re
g lamento sobre la provisión de,vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l núm. 1 /77) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.169 
Orden 362/7.169/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Una' de teniente coronel de la Es

cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
r ias Armas, asignada al A rma de In
fantería a efectos de nivelación de Es

calas, existente en la Prisión Mil i tar-
de Alca lá de Henares para subgoberna-
dor dé la misma ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas a! Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal.' 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a par t i r ' 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de-, 
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Re
g lamento sobre la provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l núm. 1 / 7 7 ) . 

Madr id, 20 de mayo de 1980. 

Por- delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.170 
Orden 362/7.170/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de teniente coronel de 

la Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de_ 
Varias Armas, asignada al A rma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la Di recc ión de Ser
v ic ios Generales del Ejérci to, 2 . a Jefa
tura, Servic io de Cata logación (Ma-. 
d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones:-
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente a\ de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Re
glamento sobre la provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l núm. 1 /77) . - v 

Madr id, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.171 
Orden 362/7.171/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Vacante el mando del Grupo Logís

t ico núm. XXI (Mér ida ) , correspondien
te al cupo de Var ias Armas, asignada 
al A rma de Infantería a efectos de ni
velac ión de Escalas, se anuncia para 
ser cubier ta entre tenientes coroneles 
de la Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas». 

. Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Re
glamento sobre la provis ión de vacan

tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l núm, 1 /77 ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.172 
Orden 362/7.172/80, 

Clase C, t ipo 7.° 
Una vacante de teniente coronel de 

la Escala act iva, -Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente -al cupo de 
Varias Armas, asignada al Arma de In
fanter ía a efectos de nivelación de Es
ca las , existente en el Gonsejo Supre
mo de Just ic ia Mi l i tar (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejército, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los ar t ículos del 10 al 17 del Re
g lamento de provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77 ) . 

Madr id, 20 de mayo de 1980. 

Por-delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.173 
Orden 362/7.173/80. 

Clase -C, t ipo 7.° 
Una vacante de teniente coronel de 

la Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, as ignada al Arma de In
fanter ía a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el -Consejo Supre
mo de Just ic ia Mi l i tar (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejército,. 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publicación de 
esta Orden en e l «Diario Oficial», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los ar t ículos del 10 al 17,de l Re
g lamento de provis ión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77 ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

7.174 
Orden 362/7.174/80. 

Clase C, t ipo 8.° 
Tres vacantes de comandante d e j a 

Escala act iva, G r u p o de «Mando de 
Armas», correspondiente a! cupo de va
rias Armas, asignada a t Arma de Infan-
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tersa a efectos de nivelación d e Esca
las, existentes en la Di recc ión de En
señanza de la Jefatura Super ior de 
Personal ( M a d r i d ) . , inc lu idas en el 
Grupo II de Baremos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, remi
tidas ál Cuartel General de l Ejérc i to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les,, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos "10 al 17 del Reglamen
to d-s provisión de vacantes de 31 de 
diciembre'de 1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
SI General Director de Persona? 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.175 
Orden 362/7.175/80. 

Clase C, t ipo 8.° 
Seaunda convocator ia . 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», existente en la Acade
mia Especial Mil i tar (Vi l laverde, Ma
drid), p a r a profesor, inc lu ida e n el 
Grupo ¡V de Baremos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, remi
tidas al Cuartel General de l Ejérc i to, 
Dirección.de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al 17 del Re
glamento sobre la provis ión de vacan
tes do 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial núm. 1 /77 ) . 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.17® 
Orden 362/7.176/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia. 
Una vacante d e , comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada al A rma de In
fantería a efectos de n ivelación de Es
calas, existente en la Jefatura Supe
rior de Personal, D i recc ión de Perso
na! (Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, remi
tidas al Cuartel Genera! del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia !» , 'de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al 17 del. Re
glamento de provisión de vacantes de 

31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77 ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E i General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7,177 
Orden 362/7.177/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Una ,vacan te de comandante de la 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Var ias Armas, asignada al A rma de In
fantería a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la Comandanc ia 
Mil i tar de V igo. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Re
g lamento sobre la provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l n ú m . - 1 / 7 7 ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.179 
Orden 362/7.179/80. 

7.178 
Orcfen 362/7.178/80. 

Clase B, t ipo 5.° 
Una vacante de comandante de la 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, as ignada al A rma de In
fanter ía a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la Academia Espe
cial Mi l i tar (Vi l laverde, Madr id ) , para 
profesor de Matemát icas, Física o Quí
mica, inc lu ida en el Grupo V l l f de Ba
remos, deb iendo los pet ic ionar ios es
tar l icenc iados en Ciencias. 

Esta vacante se hal la comprend ida, 
a efectos del complemento de desti
no por- especia l preparac ión técn ica, 
en la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 5 1 ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas a! Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos del 10 al 17 del Re
g lamento de provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77 ) . 

Madr id, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

Clase C,. t ipo 8.° 
Una vacante de capi tán de la Es

ca la act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
rias Armas, as ignada al A rma de In
fanter ía a efectos de nivelación de Es
calas, existente en el Cuadro de Pro
fesorado de la 1 . a Zona de la I.M.E.C. 
(Dist r i to dé Mad r i d ) , inc lu ida en e l 
Grupo XIV de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos de l 10 al 17 de l -Re 
glamento sobre la provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Of ic ia l núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.180 
Orden 362/7.180/80. 

~ Clase C, t ipo 8.° 
Una vacante de capi tán de la Es

cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», existente en la Academia Gene
ral Mi l i tar (Zaragoza) , para profesor 
del Grupo I, Cic lo 1.°, Curso 2.°, in
c lu ido en el Grupo IV de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. / 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta Ib previsto 
en los art ículos del 10 al 17 de! Re-, 
g lamento de provisión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 ( D ; O. nú
mero 1 /77 ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.181 
Orden 362/7.181/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Tres vacantes de teniente de Infan

tería, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», existentes en la Agrupa
c ión de Tropas del Cuartel General de l 
Ejérci to ( M a d i d ) . 

Documentac ión: Papeleta" de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo r<e admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de-
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biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al 17 del Re

glamento sobre la provisión de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia

rio Oficial núm. 1/77) . 
Madr id, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
1£\ General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

Ayudantes 
7.182 

Orcfen 362/7.182/80. 

Se conf i rma en el cargo de 
ayudante de campo del General de Di

v is ión D. José Aramburu Topete, Di

rector General de la Guardia Civi l , al 
•comandante de Infantería (E. A . ) , Gru

po de «Mando de Armas», D. José 
Moreno Wirtz (8521) , que desempeña

ba dicho comet ido en el anter ior des

t ino del c i tado General . 
Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Diíector de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Nombre y apel l idos 

7.183 
Orden 362/7.183/80. 

Comprobado documenta lmen

te el derecho que asiste al br igada de 
Infantería D. A n d r é s Tovar Gómez 
(9566) , con dest ino en el Cuartel Ge

neral de la Jefatura de Tropas de Te

neri fe, para la rect i f icación del pr imer 
apel l ido con que consta en su docu

mentac ión mil i tar, se dispone, de con 

formidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 25 de sept iembre de 1878 
(«C. L.» núm. 288) y Orden de 25 
de sept iembre de 1948 («C. L.» núme

ro 124) , que en lo sucesivo f igure con 
el nombre y apel l idos de D. Andrés 
Toval Gómez, 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal* 

GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

Vacantes 
7.184 

Orden 360/7.184/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia. 
1.—En ¡a Dirección de Personal de 

la Jefatura Superior de Personal (Ma

d r i d ) .—Una de comandante de Caba

llería, Escala activa, Grupo de «Mandò 
de Armas».

 ; 

Documentac ión: Papeleta de pet i 

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 

será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Direcc ión de Personal. 

Plazo de admisión dé papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de la fecha de publ i

cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del vigente Reglamento de pro

v is ión de vacantes. 
Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.185 
Orden 362/7.185/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—En la Jefatura Superior de Apo

yo Logíst ico, Direcc ión dé Apoyo al 
Personal, Jefatura de Defensa A. B. Q. 
(Mad r i d ) .—Una de comandante de Ca

bal lería, Escala activa, Grupo de «Man

do dé Armas», correspondiente al cu

po de Varias Armas, asignada a Caba

l lería. 
Documentac ión: Papeleta cíe pet i 

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Ofic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs

to en los art ículos 10 al 17 del vigente 
Reglamento de provisión de vacantes, 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.186 
Orden 362/7.186/80. 

Clase C, t ipo 8 Л 
Grupo de Baremos V. 
1.—En la Academia General Básica 

de Subofic iales (Tremp, Lér ida) , para 
profesor de Táct ica y Técnica Mil i tar. 
Una de comandante de Caballería, Es

cala activa, Grupo de «Mando dé Ar

mas». 
Documentac ión: Papeleta de pet i 

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas:, 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Ofic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs

to en los art ículos 10 al 17 del vigente 
Reglamento de provisión de vacantes. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.187 
Orden 362/7.187/80. 

Clase B, t ipo 5.° 
Exigencia t í tulo de Profesor de Edu

cación Física. 

i Grupo de Baremos XII. 
j Segunda convocator ia. 

1.—En la Escuela Central de Educa

c ión Física (To ledo) , para profesor del 
I Grupo 3.°, correspondiente al cupo de 
Varias Armas, asignada a Caballería. 
Una de comandante de Caballería, Es

| cala act iva, Grupo de «Mando de Ar

mas». 
Esta vacante se halla comprendida, 

a efectos, de perc ibo de complemento 
de dest ino por especia l preparación 
técn ica, en el apartado 3.2, grupo 3.°, 
factor 0,03, de la Orden de 2 de mar

zo de 1973 (D. O. núm. 51) . 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
. será remit ida al Cuartel General del 
' Ejérc i to, Direcc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
de! siguiente al de publ icación de la 
presente Orden en el «Diario Oficia!», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs

to en los art ículos 10 al 17 del vigente 
Reglamento de provis ión de vacantes. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Destinos 
7.188 

Orden 362/7.188/80. 

Por apl icac ión de lo dispues

to eú el art ículo 8.° del Reglamento 
de provisión de vacantes de 31 de di

c iembre de 1976 (D . O. núm. 1 de 
1977), se dest ina con carácter volun

tar io, en vacante clase C, t ipo 7.°, plan

t i l la eventual correspondiente a !a Ins

t rucc ión General 174/204, del cupo de 
Varias Armas, a la Dirección de Movi

l ización de la Jefatura Superior de Per

sonal (Madr i d ) , al coronel de Artille

ría, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. José Guinea 
Diez (1770) , de disponib le forzoso en 
la guarn ic ión de Madr id y agregado a 
la Direcc ión de Apoyo al Personal. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

E l Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
7.189 

Orden 362/7.189/80. 

De l ibre designación. 
1:—En la Direcc ión General de la 

Guardia Civi l , Jefatura de Armamento 
(Mad r i d ) .—Una de coronel de Artille

ría, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharésúmen, que 
serán remit idas al Cuartel Generaí del 
Ejérci to, Direcc ión de Personal. 
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Píazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en e l «Diar io 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 a l 17 
del Reglamento de provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

I N G E N I E R O S 

Vacantes 
7.190 

Orden 362/7.190/80. 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Agrupación Logíst ica núm. 3 

(Marines, Va lenc ia ) , prov is ionalmen
te en Valencia, para el Mando de la 
misma; vacante cor respondiente al cu
po ce Varias Armas as ignada al A r m g 
de ingenieros.—Urta de corone l de. In
genieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Arrhas». 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remit i 
das al Cuartel General del Ejérc i to 
(Dirección de Persona l ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a par
tir del siguiente al de la pub l icac ión 
de ¡a presente Orden en e l «Diar io 
Oficial». - _ 

Madrid, 21 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
B l General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

7.191 
Orden 362/7.191/80. 

Para jefes y of ic iales de In
genieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», existentes en las 
Unidades, Centros y Dependencias que 
a continuación se re lac ionan: 

VACANTES DEL CüPO DE VARIAS 
ARMAS, ASIGNADAS AL ARMA DE 

INGENIEROS 

Clase C, tipo 9.° 

1.-—Jefatura Super ior de Apoyo Lo-
gístico (Madr id ) .—Dos de teniente co
ronel. 

2.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 11 (Mad r i d ) .—Una de te
niente coronel. 

3.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 16 (Guada la ja ra) . — U n a 
de teniente coronel . 

4.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 67 (San tander ) .—Una de 
teniente coronel . 

5—Zona de Reclutamiento y Movi

l ización núm. 82 (Pon tevedra ) .—Una 
de teniente corone l . 
* 6 .—Subinspecc ión de la 1 . a Región 
Mil i tar, Secc ión de Contabi l idad y 
Asuntos Generales ( M a d r i d ) . — U n a de 
teniente corone l . 

VACANTES DEli ARMA 

, Clase C, tipo 9.° 

7.—Regimentó Mixto de Ingenieros 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Una de capi tán. 

8.—Cuartel General dé la Br igada de 
Infantería Mecanizada XI , Mayoría Cen
t ra l i zada^ para habi l tado del Batal lón 
Mixto de Ingenieros XI (Campamento, 
Mad r i d ) , p lant i l la eventua l .—Una de 
capi tán. 

9 .—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 (Sev i l la ) .—Una de teniente 
coronel y dos de cap i tán. 

10.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXI , Mayoría 
Central izada, para habi l tado del Ba
ta l lón Mixto de Ingenieros XXI (Bada
j o z ) , p lant i l la eventual .—Una de capi 
tán. 

.11.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXII , Mayoría 
Central izada, para habi l i tado del Bata
l lón de Ingenieros XXII (Jerez de la 
Frontera) , p lant i l la eventual .—Una de 
cap i tán. 

12.—Cuartel General de la Br igada 
de Infantería Motor izada XXX!I , Mayo
ría Central izada, para habi l i tado de| 
Batal lón Mixto de Ingenieros XXXII 

í (Car tagena) , p lant i l la eventual .—Una 
de capi tán. 

13.—Regimentó dé Zapadores de la 
Reserva General (Sa lamanca) , con pre
ferencia para d ip lomados en Vías de 
Comunicac ión .—Una de capi tán. 

14.—Regimienta de Transmis iones 
(El Pardo, Madr i d ) , con preferencia 
para d ip lomados en Transmis iones.— 
Una de comandante y una de cap i 
tán . 

15.—Regimiento de Redes Perma
nentes y Servic ios Especiales de Trans
misiones ( M a d r i d ) , con preferencia 
para d ip lomados en Transmis iones.— 
Una de teniente coronel y una de ca
pi tán. 

16.—Regimiento de Zapadores Ferro
v iar ios (Cuatro Vientos, Madr i d ) , con 
preferencia para d ip lomados en Vías 
de Comunicac ión .—Una de coman
dante. 

Regimiento de Movilización y Prácticas 
de Ferrocarriles 

17.—Unidades de Madr id , p lant i l la 
eventual , con preferencia para d ip lo
mados en Vías de Comun icac ión .—Dos 
de capi tán. 

18.—II Batal lón, Unidades de Barce
lona, con preferencia para d ip lomados 
en Vías de Comunicac ión .—Una de ca
pi tán. 

19.—Regimiento Mix to de Ingenieros 
húmero 4 (Barce lona) , con preferencia 
para d ip lomados en Mando de Tropas 
de Montaña.—Una de comandante y 
una de capi tán. La de capi tán tam
bién con preferencia para profesor de 
Educación Física. 

20.—Bata l lón Mixto de Ingenieros I 
(Getafe, Mad r i d ) .—Una de capi tán. 

21.—Bata l lón Mix to de Ingenieros IV 
(Ge rona ) .—Una de capi tán. 

22.—Bata l lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Palma de Ma l l o r ca ) .—Una de ca
pi tán. 

23.—Bata l lón Mixto de Ingenieros 
XIV (Destacamento de Mahón ) .—Una 
de capi tán. 

24.—Regimiento Mix to de Ingen iero* 
de Canarias, Plana Mayor de Mando 
y Batal lón Mixto de Ingenieros XV 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Dos de co
mandante. 

25.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Dos de coman
dante. 

26.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
c i to , Jefatura de Transmisiones, plan
t i l la eventual , con preferencia para d i ' 
p lomados en Transmis iones.—Una de 
teniente corone l , dos de comandante 
y una de capi tán. 

27.—Jefatura d e Ingenieros del Ejér
c i to (JEZAFE) , plant i l la eventual , con 
preferencia para d ip lomados en Vías 
de Comun icac ión .—Una de coman
dante. 

28.—Parque Central de Ingenieros 
(Vi l laverde, Madr i d ) , con preferencia 
para d ip lomados en Vías de Comunica
c ión .—Dos de comandante . 

29.—Parque Central de Transmisio
nes (El Pardo, Mad r i d ) , con preferen
c ia para: 1.° d ip lomados en Informáti
ca, 2 . a p rogramadores .—Una de co
mandante. 1 

30.—Jefatura de Ingenieros de la 8.» 
Región Mil i tar (La v Coruña) , plant i l la 
eventual, con preferencia para dip lo
mados en Transmis iones.—Una de te
niente corone l . . 

Los que aleguen derecho preferen
te están obl igados a sol ic i tar las va
cantes correspondientes en preferen
cia voluntar ia y en pr imer lugar, para 
hacer efect ivo el derecho. 

Los pet ic ionar ios están ob l igados a 
indicar en sus papeletas de pet ic ión 
de dest ino el número de anuncio a 
que cor responden las vacantes sol ic i 
tadas. 

. Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas af 
Cuartel General de! Ejérc i to (D i recc ión 
de Persona l ) , en el píazo de qu ince 
días hábi les, contados a part i r del 
s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

7.192 
Orden 362/7.192/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Batal lón Mixto de Ingenieros VI 

(V i to r ia ) .—Una de teniente de Inge
nieros, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas». -

Para la provis ión de esta vacante se 
ap l icará lo d ispuesto en los ar t ícu los 
58 y 59 del v igente Reglamento úm 
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dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . Los 
pet ic ionar ios quedan dispensados del 
plazo de mínima permanencia, en las 
condic iones señaladas en los c i tados 
art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Personal ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part ir del 
s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 21 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
7.193 

Orden 362/7.193/80. 

Por exist ir vacante y ret iñir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94 ) , 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1979 
(D. O. "núm. 155) , se asciende al 
empleo de coronel , con ant igüedad de 
21 de mayo de 1980, al teniente co
ronel dé Ingenieros (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es
tado Mayor, D. Ja ime Bauza Rosel ló 
(1348) , del Estado Mayor del Ejérc i to 
(Div is ión de Organizac ión) en va
cante del SEM., l ibre des ignac ión, 
quedando en la s i tuación de dispo
nible forzoso en la guarn ic ión de Ma
dr id y agregado a su actual dest ino 
en vacante dé su Arma, c lase C, t ipo 
9.°, por un plazo máximo de tres me
ses, s in per juic io del dest ino que, vo
luntar io o forzoso, pueda correspon-
der lé. 

Este ascenso no produce vacante 
por estar en dest ino del SEM. 

Madr id, 21 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.194 
Orden 362/7.194/80. 

Por reunir las cond ic iones 
determinadas en la Ley de 17 de ju l io 
de 1965 (D. O. núm. 163) , modi f icada 
por la Ley 31/1976 (D. O. núm. 174) 
y Orden de 9 de agostó de 1965 
(D . O. núm. 179) , se asciende al em
pleo de corone l , con ant igüedad de 21 
de mayo de 1980, al teniente coronel 
de Ingenieros (E. A . ) , Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», D. Manuel 
Gui l len Marco (1347) , de la Jefatura 
Regional de Automovi l ismo de la 3 . a 

Región Mil i tar, en vacante" de cualquier 
Arma, plant i l la eventual , c lase C, t ipo 
9.°, quedando en la s i tuación de dis
ponible forzoso en la guarnic ión de 
Valencia. 

Madr id , 21 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

Vacantes 
7.195 

Orden 362/7.195/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
Una vacante de teniente coronel in

geniero de Armamento y Construcc ión 
(Rama de Armamento y Mater ia l ) , 
existente en el Negoc iado de Movi l i 
zación Interminister ial de la Sección 
de Movi l ización de la Subinspecc ión 
de Tropas y Servicios de la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden én el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al 
Cuartel General dei Ejérci to, Di recc ión 
de Personal, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos del 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes, publ icado por Orden de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 
de 1977). 

Madr id , 20 de mayo cíe 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala Especial de Jefes y Ofi
c ia les Especial istas del Ejército 

Vacantes 
7.196 

Orden 362/7.196/80. 

Clase A, t ipo 1.° 
Para of ic iales de la Escala especia l 

de jefes y of ic iales especial istas del 
Ejérci to, Rama de Electrónica, espe
cia l idad mecánico de Sistemas de Te
lecomunicac ión, y para auxi l iares de 
Construcción y Elect r ic idad, especial i 
dad Te lecomunicac ión. 

Tendrán preferencia para ocupar es
tas vacantes aquel los que ya tengan 
adquir ida la t i tu lación RTM correspon
diente a la vacante sol ic i tada. Caso 
de no tenerla, los sol ic i tantes se com
prometerán á realizar el cu'rso corres
pondiente de la especia l idad requeri
da; en defecto de el lo causarán baja 
en el dest ino, de acuerdo con lo dis
puesto e n - l a Orden de 20 de mayo 
de 1976 (D. O. núm. 121) y Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). 

En el Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans
misiones para la Red Territorial de 

Mando 

1.—Para el S e c t o r Centro CT-2 
(Guadalupe-Cáceres) .—Una, con el tí
tulo de Supervisor de Centro. 

2.—Para la Unidad Sector Sur CT-4 
(Jaén-prov inc ia) . — Una, con el título 
de Supervisor de Centro. 

3.—Para la Unidad de Apoyo Direc
to 2 (Val ladol id) .—Una," con el título 
de Supervisor de Mantenimiento. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de diez días hábiles, contados 
a part i r de l día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal, deb iendo tenerse en cuen
t a lo previsto én los artículos del 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes, publ icado por Orden de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 
de 1977) . -

Madr id , 20 de mayo ¡de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 

7.197 
Orden 362/7.197/80. 

Por reunir las condiciones pa
ra el ascenso exigidas en el artículo 
51 del texto ar t icu lado, aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm. 245), se 
asciende al empleo de capitán de la 
Escala especial de jefes y oficiales es
pecial istas del Ejérc i to, con antigüedad 
de 13 de d ic iembre de 1979, al tenien
te de la Escala especial de jefes y 
of ic ia les especial is tas del Ejército (Ra
ma de Mecánica) D. Constantino Suá-
rez Muñiz (3200) , del Regimiento de 
Zapadores de la Reserva General (Sa
lamanca) , cont inuando en su actual 
dest ino. 

Madr id , 20 de mayo ele 1980. 

Por delegación: 
E l General,Divector de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxil iar de Especifis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especial istas dei Ejército 

Destinos 
7 198 

Orden 362/7.198/80. 

La Orden núm. 362/6.743/80 
(D. O. núm. 109) se entenderá am
pl iada en el sent ido de que los sar
gentos de c o m p l e m e n t o ' q u e se en
cuentren real izando ios cursos de Man
tenimiento de Superf ledemaus y de 
Mantenimiento de 4.° Escalón de RAA 
LPD-20, cont inuarán en su actual si
tuación hasta f inal izar dichos cursos. 

Madr id , 19 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Persoaali 

GONZÁLEZ FUSTER 
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7.1 ©a 

I N T E N D E N C I A 

Ascensos 

Orden 362.7.199/80. 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condic iones que deter
mina ía Ley de 19 de abr i l de 1961 
(D. 0. núm. 94) y Decreto de 22 de 
diciembre de 1966 (D: O.' núm. 11 
de 1967), se declaran aptos para el 
ascenso y se asciende al. emp leo in
mediato superior, con ant igüedad , de 
13 de mayo de 1980, al j e f e y of ic ia l 
de Intendencia de la Escala act iva que 
a continuación se- re lac ionan, quedan
do en ía situación que para cada uno 
se índica. 

A teniente corone! 

Comandante de- In tendenc ia (Escala 
activa), D. Luis Lozano G o n z á l e z 
(1067). de la Jefatura de Asuntos Eco
nómicos de la Di recc ión de Servic ios 
Generales, Sección de Deta l l y Conta
bilidad de la Jefatura Super ior de Apo
yo Logístico del Ejérci to, quedando en 
la situación de disponib le forzoso en 
la 1. a Región Mil i tar (Madr id ) y agre
gado a dicha Dependencia. Esta agre
gación termina el día 14 de agosto de 
1980 o antes si le cor responde dest i 
no de cualquier carácter. . ' ' 

A comandante 

Capitán de Intendencia- (E. A.) don 
Manuel García Robayna (1297) , de la 
Academia General Mil i tar, profesor de 
la Agrupación Mixta para el mando 
de la Unidad de Intendencia, quedan
do en ía situación de d isponib le for
zoso en la 5. a Región Mil i tar (Zarago-
za[ y agregado a d icho Centro de En
señanza. Esta a g r e g a c i ó n t e r m i n a el 
día 14 de agosto de 1980 o a n t e s ' s i 
le corresponde dest ino de ' cualquier 
carácter. ' " 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El-General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.200 

SANIDAD MIL ITAR 

Vacantes 

Orden 362/7.200/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
•J-'~~? J n a de coronel médico (Escala 
activa) de! Cuerpo de Sanidad Mi l i -
r: Puntilla eventual, existente en la 
Jeratura de los Servicios dé Sanidad 
u e ta ¿« Región Mil i tar (Sev i l la ) , co

mo 2.° jefe de la misma. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 
" Plazo de admis ión de pet ic iones: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del día siguiente al de . l a fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 197.7). 

Madr id , 19 de mayo de .1980. 

Por delegación: 
E l General 'Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.201 
Orden 362/7.201/80. 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Una de coronel médico (Escala 

act iva) del Cuerpo de Sanidad Mi l i 
tar, plant i l la eventual , existente en la 
Jefatura de los Servic ios de Sanidad 
de la 6 . a Región Mil i tar (Bu rgos ) , co
rno 2.° jefe de la misma. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de. Per
sonal . 

Plazo .de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente ai de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm.-1 de 1977) . 

Madr id , 19 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Licénciamientos' 
7.202 

Orden 362/7.202/80. 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ícu lo sexto, uno, apar
tado A) del Decreto núm. 8/1977, de 4 
de enero (D . O. núm. 7 ) , sobre dere
chos pasivos del personal mi l i tar de 
las Escalas no profesionales de los 
Ejérci tos, pasa a la s i tuación de l i 
cenc iado por haber cumpl ido la edad 
reglamentar ia el día 20 de mayo de 
1980, el teniente médico de comple
mento de! Cuerpo de Sanidad Mil i tar 
don Laurent ino Gutiérrez Herrero, con 
dest ino en la 102 Bandera de la Poli
c ía Nacional (Las Palmas de Gran Ca
nar ia ) . 

Madr id . 20 de mayo de 1980: 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

F A R M A C I A MIL ITAR 

Dest inos 
7.203 

Orden 362/7.203/80. 

Por ap l icac ión del ar t ícu lo 55 
y por haberse acog ido al Derecho de 
Pet ic ión, se dest ina con carácter vo
luntar io a la Farmacia del Hospi ta l 
Mi l i tar de Málaga, en vacante clase 
C, t ipo 9.°, p lant i l la eventual , al prac
t icante de segunda (as imi lado a sub
teniente) del Cuerpo auxi l iar de Prac
t icantes de Farmacia Mil i tar, D. Manuel 
Bul le jos Sánchez (81925) , de la Far
macia del Hospi ta l Mi l i tar de Granada, 
quedando ob l igado a sol ic i tar todas láa 
vacantes de la plant i l la f i ja a las que 
tenga opc ión , que se anuncien en la 
guarn ic ión de Málaga. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

E l Teniente General J . E. M. B., 
GABEIRAS MONTERO 

V E T E R I N A R I A MIL ITAR 

Cuerpo Auxil iar d e Especial istas 
del Ejército 

7.204 
Retiros 

Orden 362/7.204/80. 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia para el retiro, el d ía 13 de ju
l io de 1980, se d ispone que en d icha 
fecha pase a la s i tuación de ret i rado 
el subteniente especial is ta auxi l iar de 
Veter inar ia Q. Luis Mart ín Corral (820) , 
con dest ino en la Di recc ión General 
de la Guardia Civi l , 3 . a Academia Re
g ional (Ubeda) , quedando pendiente 
de l .haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, pre
via propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho A l to Centro. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

For delegación* 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala d e complemento 

Continuación en el servicio 

7.205 
Orden 362/7.205/80. 

A pet ic ión propia, de acuer
do con lo establec ido en la Disposic ión 
Transi tor ia de la Orden de 30 de octu
bre de 1978 (D. O. núm. 256) , y por 
reunir los requisi tos establecidos, se 
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concede la cont inuación en la situa
c ión de serv ic io act ivo hasta la edad 
de retiro, al teniente veter inar io de 
complemento D. Ramón Martín Sán
chez (1021) , dest inado actualmente en 
el Laborator io y Parque Central de Ve
ter inar ia Mil i tar. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

C U E R P O E C L E S I Á S T I C O D E L 
E J E R C I T O 

7.206 

Ascensos 

Orden 362/7.206/80. 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , y de conformidad 
con el ar t ículo 40 del Reglamento Pro
vis ional del Cuerpo Eclesiást ico del 
Ejérc i to, a propuesta del Vicar io Ge
neral Castrense, se asciende al em
pleo que se indica, con ant igüedad de 
la fecha de esta Orden, a "los of ic ia
les capel lanes de la Escala act iva que 
a cont inuación se re lac ionan, quedan
do en la s i tuación de disponib le for
zoso en la guarn ic ión que para cada 
uno se especi f ica: 

A capitán capellán 

Teniente capel lán D. Francisco Abad 
Puertas (485) , del Grupo de Art i l ler ía 
de. Campaña XXXII , en vacante clase 
C, t ipo 9.°, en la guarn ic ión de Carta
gena ( M u r c i a ) . 

Otro, D Juan Carcel ler B e n i t o 
(486) , de la 1 . a Comandanc ia Móvi l de 
la Guardia Civi l , en vacante de l ibre 
designación, en la guarn ic ión de Ma
dr id . 

Otro, D. José S á n c h e z Ferrero 
(487) , de la Compañía de Sanidad de 
ía Br igada de Cabal lería Jarama (Gru
po Log ís t i co ) , en vacante clase C, t i 
po 9.°, en la guarn ic ión de Salamanca. 

Madr id . 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

férez, que a cont inuac ión se relacio
nan, pasando a la s i tuación mi l i tar que 
les corresponda, con arreglo a la v i 
gente Ley General del Servic io Mi
litar. 

Del Servicio Eventual dé la Tenencia 
• Vicaria Castrense de la 2.a Región 

Militar 

Don José Manuel Delgado Pérez. 

Del Servicio Eventual de la Tenencia 
Vicaría Castrense de la 5.a Región 

Militar 

Don Pedro Mol iner Mal lén. 
Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

7.208 
Ascensos 

Orden 362/7.208/80. 

7.207 
Bajas 

Orofen 362/7.207/80. 

A propuesta de! Vicar io /Ge
neral Castrense, y de conformidad con 
el art ículo 11 de la Orden de 24 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 197), cau
san baja en el Ejérci to los sacerdotes 
movi l izados, con considerac ión de ál-

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D . O. núm. 94) 
y Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155)¿ se asciende a los 
empleos que para cada uno se espe
c i f ica, a los of ic ia les de Of ic inas Mi 
l i tares, Escala act iva, que a cont inua
c ión se re lac ionan, quedando en la* 
s i tuación y guarn ic ión que para cada 
uno se ind ica: 

A comandante 

Capitán. D. Miguel Rodríguez Goi-
coechea (1902) , de la D i recc ión de 

I Personal de la Jefatura Super ior de 
Personal, en vacante de su Cuerpo, 
clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad de 
17 de mayo de 1980, quedando en la 
s i tuación de d isponib le forzoso en la 

1 1 . a Región Mil i tar (p laza de Madr id) 
! y agregado- a la c i tada Di recc ión de 
Personal por un plazo máx imo de t res 
meses, sin per ju ic io del dest ino que, 
voluntar io o forzoso, pueda cor respon
d e r á . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A capitán 

Teniente D. Juan Boyas Cisneros 
(2792) , del Cuartel General de la Di 
v is ión Acorazada « B r ú ñ e t e » núm. 1 , 
en vacante de su Cuerpo, c lase C, 
t ipo 9.°, con ant igüedad de 17 de 
mayo d e 1980, quedando conf i rmado 
en su actual dest ino. 

Este, ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id , 17 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB '. 

7.209 
Orden 362/7.209/80. 

Por exist i r vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Orden de 10 de octubre de 
1945 (D . O. núm. 231) , se asciende 
al empleo de teniente de Oficinas Mi
l i tares, Escala act iva, al ayudante de 
d icho Cuerpo, D. Antonio Riño Mon
tero (2391) , de la Jefatura de Alma
cenes y Pagadur ía de los Servicios de 
Intendencia de la 4 . a Región Militar, 
en vacante de su Cuerpo, clase C, 
t ipo 9.?, con ant igüedad de 17 da 
mayo de 1980, quedando confirmado 
en su actual dest ino y escalafonándo-
se en su nuevo empleo con el número 
3652. 

Madr id , 17 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

A G R U P A C I Ó N OBRERA Y 
T O P O G R A F I C A D E L SERVICI 

G E O G R A F I C O 

7.210 
Vacantes 

Orden 362/7.210/80. 

La Orden 362/6.562/80 («Dia
rio Ofic ial» núm. 106) , por la que se 
anunciaba una vacante de suboficial 
topógrafo de la Agrupación Obrera y 
Topográf ica o de la Escala básica de 
subof ic ia les especial istas, Rama de To
pograf ía y Cartografía, speciaüdad to
pógrafos, en el Instituto Politécnico 
número 1 ( M a d r i d ) , se amplía en el 
sent ido de que la mencionada vacante 
es para auxi l iar de profesor. 

Madr id , 21 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTBÍl 

7.211 

M Ú S I C A S MILITARES 

Retiros 

Orden 362/7.211/80. 

Por cumpl i r la edad 
mentaría, se d ispone que en las fe
chas que se ind ican, pasen a la 
s i tuac ión de ret i ro los tenientes sub
d i rectores músicos que a continuación 
se re lac ionan: 

Día 4 de agosto de 1980 

Teniente subdi rector músico D. En
rique Torró Insa (36 ) , de la Música 
del Gobierno Mi l i tar del Campo de 
Gibral tar, agregada al Regimiento M i * 
to núm. 5. 
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Oía 31 de agosto de^1980 

Teniente subdi rector mús ico D. Ma
nuel Campos Romero (44 ) , de lá Mú
sica de la Academia General Mi l i tar. 

Quedando pendiente de l haber pa
sivo que les señale el. Consejo Supre
mo de Justicia Mil i tar, previa propuesta 
reglamentaria que se cursará a d icho 
Alto Centro. 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación-
JEi General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Orden 362/7.212/80. 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria, se d ispone que en las fe
chas que sé ind ican, pasen a la s i 
tuación de ret iro los subof ic ia les 
músicos que a cont inuac ión se rela
cionan: 

Oía 8 de agosto de 1980 

Músico de tercera as imi lado a sar
gento primero D. Domingo Sánchez 
Pérez (123), de la Música del Gobier
no Militar dé Tener i fe, agregada al 
Regimiento de Infantería Tener i fe nú
mero 49. 

Oía 22 de agosto de 1980 

Subteniente músico D. Nico lás Ga-
tón García (263) , de la Mús ica de l 
Gobierno Mil i tar de Gu ipúzcoa , .ag re 
gada al Regimiento de Cazadores de 
Montaña «Sicilia» núm. 67, al que se 
le concede, con carácter honor í f ico, 
el empleo de teniente honorar io , a 
partir de la fecha de su ret i ro, como 
comprendido en el ar t ícu lo 4.° de la 
Ley 44/77 de 8 de jun io (D . O. nú
mero 134). 

Quedando pendiente de l haber pa
sivo que les señale e l Conse jo Supre
mo de Justicia Mil i tar, previa propuesta 
reglamentaria que se cursará a d icho 
Alto Centro. . 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación; 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.213 
Ascensos 

Orden 362/7.213/80. 

Por reunir las cond ic iones 
exigidas en el artícuia 1.° de la Ley 
44/77 de 8 de junio (D . O. núm. 134) , 
se asciende al empleo de br igada mú
sico al sargento pr imero mús ico don 
Emilio Gallen Cuel lo (790 ) , de la 
Música del Gobierno Mi l i tar de León, 
agregada al Regimiento Acorazado de 
Caballería Almansa núm. 5, en vacan
te de su Cuerpo, c lase C, t i po 9.°, c o n 
antigüedad de 27 de abr i l de 1980 y 
efectos económicos de 1 de mayo de 
1980, quedando conf i rmado en su ac
tual destino. 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
B l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.214 

V A R I A S A R M A S 

Vacantes 

Orden 362/7.214/80. 

Libre des ignac ión . 
Una de corone l de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Dest ino de 
Arma o Cuerpo», para jefe del Centro 
de Coord inac ión de t r a d u c c i o n e s y 
Publ icac iones de las Fuerzas Arma
das, Madr id , deb iendo los pet ic ionar ios 
tener el posee de a lgún id ioma ex
t ran jero . 

Documentac ión : Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que se 
remit i rá al Cuartel General de l Ejér
c i to, D i recc ión de Persona l . 

Plazo de admis ión: Quince días há
bi les, contados a part i r del s iguiente 
al de la publ icac ión de esta Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

de la fecha de pub l icac ión de esta 
Orden en él «Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.217 
Orden 362/7.217/80. 

7.215 
Orden 362/7.215/80. 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente corone l o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Destiño de A rma o 
Cuerpo», existente en el Inst i tuto Sc-

- c ia l de las Fuerzas Armadas, Subde
l e g a r o n de Cuenca. 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por coroneles, de la c i tada Escala y 
Grupo, de cualquier Arma, que podrán 
ser dest inados en defecto de peticio
nar ios d e l empleo para el que se anun
c ia . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
¡ de dest inq y Ficha-resumen, que serán 

remit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión dé Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días hábi les, 
contados a part i r del s iguiente al de 
la fecha de pub l icac ión de esta Orden 
en el «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

De l ibre des ignac ión. 
Una de teniente corone l , comandan

te o coronel de cualquier Arma, Es
ca la act iva, Grupo de «Dest ino de 
A rma o Cuerpo» que será as ignada 
por este orden, existente en el Inst i tuto 
Socia l de las Fuerzas Armadas, Sub-
de legac ión de Cáceres, para subde
legado. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que serán 
remit idas al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . - y 

Plazo de admis ión: Quince días há
bi les, contados a part i r del s iguiente 
al de la fecha de pub l icac ión de esta 
Orden en el «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.218 
Orden 362/7.218/80. 

7.216 
Orden 362/7.216/80. 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente corone l de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», existente en 
el inst i tu to Socia l de las Fuerzas Ar
madas, Delegación de Cádiz. (Con re
s idencia en San Fernando.) 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que serán 
remit idas al Cuartel General del Ejér
c i to , D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión: Diez días h á b i 
les, contados a part i r del s iguiente al 

L ibre des ignac ión. 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

preferentemente de Cabal ler ía, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la Inspección General de 
Pol ic ía Nac iona l , Madr id . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del t iempo de mínima permanenc ia 
en sus dest inos. 

Documentac ión : Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que se 
remit i rá al Cuartel General de l Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

7.219 
Orden 362/7.219/80. 

De clase C, t i po 7.° 
Una de of ic ia l subal terno de cual 

quier Arma, de la Escala especia l de 
jefes y of ic iales (de mando ) , existen
te en la Compañía de Pol ic ía Mi l i tar 
del Cuartel General del Ejérc i to. 

Por ser vacante de carácter de 
Mando, no podrán so l ic i tar la aquel los 
que rebasen la edad señalada en el 
ar t ícu lo 60 del Decreto 2.956/74 («Dia
r io Oficial» núm. 245 ) . 
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Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por tenientes auxi l iares de cualquier 
Arma, pr imer grupo, que podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic iona
rios de la Escala y empleo para los 
que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que se 
remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to , Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 20 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

7.220 
Retiros 

Orden 120/7.220/80. 

Pasan a la s i tuación de ret i
rados en las fechas que se ind ican 
ftel mes de agosto próx imo, por los 
mot ivos que se expresan, Ibs subof i 
c ia les de la Guardia Civil que a con
t inuac ión se re lac ionan, quedando 
pendientes del haber pasivo qué les 
señale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, previa propuesta reglamentar ia. 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el artículo primero de la 
Ley de 8 de julio de 1963 (C.L. nú

mero 62) 

Br igada D. Juan Morales Padi l la 
(20.350.831), del 24 Terc io , Cádiz, el 
clía 1 1 . 

Otro, D. José Hernández Navarro 
(9.966.937), del 63, Pontevedra, el 
d ía 1 . 

Por cumplir la edad reglamentaria de
terminada en el artículo segundo de 
ta Ley de 8 de julio de 1963 (C. L. nú

mero 62) 

Subteniente D. Eulogio Morales J i 
ménez (7.030.682), del 12 Terc io , Se-
govia, el d ía 27. 

Otro, D. Lorenzo Bernal González 
(6.506.906), del mismo, el d ía 28. 

Otro, D. José García Chinarro 
(76.183.982), del 25, Málaga, el d ía 7. 

Otro, D. Anton io García Agüera 
(25.002.471), del mismo, el d ía 16. 

Otro, D. L u i s G ó m e z A l b a 
(23.543.146), del mismo, el día 23. 

Otro, D . J o s é L ó p e z B u s t o s 
(23.543.964), del mismo, el día 6. 

Otro, D. José Fernández Zurdo 
(27.108.202), del 26, Granada, el d ía 2. 

Otro, D. Cristóbal Fornieles Gómez 
(20.355.739), de l 3 1 , Valencia, el 
3 fa 28. 

Otro, D. Enrique Sánchez Mol ina 
(23.138.107), del 32, Murc ia, el día 25. 

Otro, D. Roque Mart ín Beni to 
(16.742.667), del mismo, el día 16. 

Otro, D. José Sin Mir (27.615.021), 
del 43, Zaragoza, el día 28. 

Otro, D. Manuel Estraviz Iglesias 
(9.970.409), del 6 1 , Val ladol id , el 'día 
26. 

Otro, D. Gabriel Gejo Vaquero 
(11.639.170), del 62, Salamanca, el 
d ía 17. 

Otro, D. Hel iodoro Calvi l la Sánchez 
(11.013.427), del mismo, el d ía 22. 

Otro, D. Fernando Ríos Penide 
(33.174.198), del 64, La Coruña, el 
d ía 1 . 

Otro, D. Anton io Sor ia Montero de 
Espinosa (1.988.765), de la Agrupa
c ión de Dest inos, el día 9. 

Otroj D. Anton io Gómez Corona 
(1.989.416), de la misma, el d ía 15. 

Br igada D. Francisco Morales Car-
mona (24.999.412), del 25 Terc io , Má
laga, el d ía 27 

Otro, D. Anton io Cabrer izo Mart ínez 
(75.821.402), del 26, Granada, el d ía 
2 1 . 

Otro, D. Eusebio Segovia García 
(18.213.748), del 42, Tarragona, e l 
d ía 14. 

Otro, D. José Arhieva S u á r e z 
(10.719.376), del 5 1 , Santander, el 
día 3. 

Otro, D. J o s é P r a d o D í a z 
(19.758.478), del 54, Bi lbao, el d ía 6. 

Otro, D. José P é r e z Gal lego 
(8.320.276), de l 6 1 , Val ladol id , el 
día 19. 

Otro, D. Ju l io Vaquero Pérez 
(35.175.455), del 63, Pontevedra, el 
día 24. 

Otro, D. Venerando López Prieto 
(10.718.619), del mismo, el d ía 28. 

Otro, D. A l fonso Varas Hernández 
(13.667.511), del mismo, el d ía 22. 

Otro, D. José Muñoz P é r e z 
(3.690.842), de la Agrupac ión de Des
t i n ó l e ! día 27. 

S; ' c gento pr imero D. Patr ic io Torres 
Jurado (10.718.447), del 24 Terc io , 
Cádiz, el día 9. 

Otro, D. Anton io Serrano Nieto 
(23.724.653), en la s i tuación de reem
plazo por enfermo, afecto al 26 Terc io , 
Granada, el día 6. 

Otro, D. Pedro Antón P é r e z 
(20.724.279), d e l . 3 1 , Valencia, el d ía 
29. 

Otro, D. Alberto Matesanz Bravo 
(18.229.528), del mismo, el día 7. 

Otro, D. Joaquín de San Mateo 
(75.179.230), del 32, Murc ia, el día 23. 

Otro, D. Frrancisco Roldan Córdoba 
(26.703.380), del 4 1 , Barcelona, e l d ía 
16. 

Otro, D. José García González 
(18.788.192), del mismo, el d ía 2. 

Otro, D. Emil io Redondo Vi l lor ía 
(19.594.247), del 42, Tarragona, el 
d ía 4." 

Otro, D. Juan Mer ino Delgado 
(13.654.317), del 5 1 , Santander, el 
día 29. 

Otro, D. A l f redo Murujosa Ramos 
(10.461.516), del 65, Oviedo, el d ía 23. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

7.221 
Orden 120/7.221/80. 

Pasa a la ..situación de reti
rado, en f in del mes actual, por ¡oS 

motivos que se expresan, el personal 
de" la Guard ia Civi l que a continua
c ión se re laciona, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Mil i tar el señalamiento del haber pasi
vo que le corresponda, previa propues
ta reglamentar ia . 

Por tener cumplida la edad reglamen
taria determinada en la Orden minis
terial de 14 de marzo de 1944 («Co

lección Legislativa» núm. 63) 

Guardia pr imero D. Antonio Alvara-
do García (3.053.240), del 21 Tercio 
(Sev i l la ) . 

Otro, D. Pedro R o b l e s Navaneie 
(127.762), del 23 (Córdoba) . 

Otro, D. Francisco M o l i n a Serra 
(19.058.059), de l 31 (Valencia) . 

Otro, D. Franc isco Mal lo l Carceüer 
(18.785.048), de l .33 (Castel lón). 

A petición propia, conforme a lo dis
puesto en el articulo 17 del texto re
fundido del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Derechos Pasivos 
del personal militar y asimilado de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por De
creto núm. 1,599, de 15 de ¡unió de 

1972 («B. O. del E.» núm. 152) 

Guard ia pr imero D. José Vidaies 
Romero (31.784.147), del 41 Tercio 
(Ba rce lona ) . 
^ Otro, D. Anton io M o r e n o Corzo 

(1.420.395), de la Agrupac ión de Des
t inos ( M a d r i d ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

7.222 
Orden 120/7.222/80. 

Pasa a la s i tuación de retira
do, en f in de mes actual , por los mo
t ivos que se expresan, el personal de 
la Guardia Civi l que a continuación se 
relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Militar 
el señalamiento de l haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentar ia. 

Por inutilidad física, como consecuen
cia del expediente instruido con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 30 
del Texto Refundido del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Dere
chos Pasivos del Personal Militar y 
Asimilado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. 1.599 de 
15 de junio de 1972 (B. O. del E. nú

mero 152) 

Guardia segundo D. Adol fo García 
García (5.118.360), de l 31 Tercio, Va
lencia. 

Otro, D. Juan López Pérez 
(22.363.216), del 32, Murc ia. 
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Por inutilidad física, como consecuen
cia del expediente instruido con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 16 
del Texto Refundido del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Dere
chos Pasicos del Personal Militar y 
Asimilado de las Fuerzas. Armadas, 
Aprobado por Decreto núm. 1.599 de 
15 de junio de 1972 (B. O. del £. nú

mero 152) 

Corneta O. José M o n t e r o Díaz 
(23.856.718), del 21 Terc io , Sevi l la. 

Otro, D. Daniel Señalada Vicente 
(17.838.328), de l 43, Zaragoza. 

Guardia pr imero D. Ja ime Sotodosos 
Castillo (16.409.952), de l 53, Burgos. 

Guardia segundo D. Teodoro Gala-
che Rubio (25.653.368), de l 25, Mála
ga. 

Otro, D. Manuel L e i v a González 
(30.880.136), del 26, Granada. 

Otro, O. Esteban R a ' y a L a r g o 
(29.420.301), del 4 1 , Barce lona. 

Otro, D. Francisco Velasco Carr i l lo 
(25.S59.422), del mismo. 

Otro, D. Luis Ruiz G o n z á l e z 
(51.859.502), de la Agrupac ión de Des
tinos, Madrid. 

¡VSadrid, 20 de mayo, de 1980. 

RODRÍGUEZ S A H A G Ü N 

7.224 
Orden 120/7.224/80. 

Ascensos 

Orden 120/7.223/80. 

Por reunir las cond ic iones re
glamentarias para el ascenso a sub
teniente, se concede d icho empleo 
por antigüedad con la de esta fecha 
y con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 21 de ju l io de 1960 («Diar io 
Oficial» núm. 167) , a los br igadas de 
la Guardia Civil que a cont inuac ión se 
relacionan, los que cont inuarán en sus 
actuales destinos. 

Brigada D. José P á e z R i e r a 
(19.763.148), de ía Plana Mayor del 
31 Tercio, Valencia. 

Otro, D. Manuel N a v a r r o Luz 
(13.147.530), de la 332 Comandanc ia , 
Teruel. _ 

Otro, D. Cayetano J iménez Sanse-
gundo (12.295.685), de l Parque de Au
tomovilismo. 

Otro, D. José Truj i i lo T r u j i II o 
(41.315.072), de la 251, Málaga. 

Otro, D. Benito I s a b e l F e r í n 
(3.709.139), de la 141, To ledo. 

Otro, D. Manuel Sánchez S a n t o s 
(1.889.239), de la 242, A lgec i ras. 

Otro, D. Juan Ferreiro M a r t í n e z 
(33.103.357), de la 642, Lugo. 

Otro, D. Félix García O r d ó ñ e z 
(15.186.084), de la 611, Va l lado l id . 

Otro, D. Joaquín Fernández Flores 
(31.119.862), de la 241 , Cádiz. 

Otro, D. Plácido Palomo de Castro 
(18.228.922), de la Agrupac ión de Des
tinos. 

Otro, D. Pedro V a l l e Castañeda 
(5o5.590), de la misma; 

Otro, D. Vicente Gómez M a r t í n 
(1-794.583), de la misma. 

Madrid, 20 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHÁGUN 

Por reunir las cond ic iones re
g lamentar ias para el ascenso a br iga
da y ex is t iendo vacantes en esta Es
cala, se concede d icho empleo por 
ant igüedad, con la de esta fecha, a 
los sargentos pr imeros de la Guardia 
Civi l que a cont inuac ión se. re lac ionan, 
los que quedarán en la s i tuac ión de 
d isponib le forzoso en las Regiones Mi
l i tares y Unidades del Cuerpo a que 
per tenecen las Comandanc ias dé su 
actual dest ino, y agregados para el 
serv ic io a éstas por un plazo máx imo 
de tres meses, que cesará automát ica
mente al f inal izar el mismo o antes 
de obtener dest ino de cualqu ier ca
rácter, excepto para aquel los a quie
nes se señala ot ra s i tuac ión. 

Sargento pr imero- D. Jac in to Duran 
Rega (6.822.021), de la Agrupac ión 
de Dest inos. 

OtrQ, D. Gregor io Blázquez Mart ínez 
(19.718.820), de la 413 Comandanc ia , 
Gerona. 

Otro, D. Juan López C a r r a s c o 
(26.695.045), de la 111 , Madr id . 

Otro, D. Resti tuto Mayor A g r a z 
(3.343.207), de la misma, Trá f ico . 

Otro, D. Anton io Cano B o l a ñ o s 
(499.897), de la 142, Ciudad Real. 

Otro, D . M a r i a n o Gil C u e n c a 
(27.117.187), de la 4 2 1 , Tarragona, 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino por ap l icac ión de lo d ispuesto 
en el apar tado I del ar t ícu lo 35 del v i 
gente Reglamento de Dest inos, en cla
se B, t ipo 6.°, y carácter vo luntar io . 

Otro, D. A n t o n i.o. Mart ín P u g a 
(23.708.427), de la 232, Jaén . 

Otro, D. L isardo García Martínez 
(23.730.018), de la 321 , Murc ia . . 

Otro, D. Faust ino López Jarami l lo 
(1.987.993), de la 221 , Badajoz. 

Otro, D. Jesús Lamas Corredoi ra 
(9.644.722), de la 642, Lugo. 

Otro, D. F é I i x Recio G u z m á n 
(12.265.333), de la 413, Gerona, Jj}f-
f i co . - y 

Otro, D. J u l i á n Benítez D í a z 
(28.152.408), de la 221 , Badajoz. 

Otro, D. L e a n d r o Diez C a n o 
(12.128.471). de la Plana Mayor del 
54 Terc io , B i lbao. 

Otro, D. J u a n Carpí B u i s á n 
(17.978.981), de la 1 . a Móvi l , Madr id . 

Otro, D. Marce l ino González Rodrí
guez (7.035.551), de la 651 , Oviedo, 
Trá f ico . 

Otro, D. Gregor io Ar teaga Gal lardo 
(29.329.722), de la 251 , Málaga. 

Otro, D. Juan Q u e s a d a L i r i o 
(26.358.953), de la Plana Mayor del 
32 Terc io , Murc ia . 

Otro, D. José Z a p a t a B e m a l 
(8.323.169), de la Plana Mayor del 22, 
Badajoz. 

Otro, D. Francisco Santos Moya 
(5.820.370), de la 142, Ciudad Real, 
Tráf ico. 

Otro. D. Anton io Fei joó Fernández 
(34.483.048), de la 5 1 1 , Santander, 
Tráf ico. 

Otro, D. José. Laguna R o m e r o 
(978.806), de la 541, -B i lbao. 

Otro, D. J o s é Mol ina A r r o y o 

(31.471.254), de la 231 Comandanc ia , 
Córdoba. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

7.225 
Orden 120/7.225/80. 

Fernández Rodrí-
de la 322, Alba-

Por reunir las cond ic iones 
reglamentar ias para el ascenso a sar
gento pr imero, se concede d icho em
pleo por ant igüedad, con la de esta 
fecha y con arreglo a los~preceptos de 
la Ley de 21 de ju l io de 1960 («Diar io 
Oficial» núm. 167) , a los sargentos de 
la Guardia Civi l que a cont inuac ión se 
re lac ionan, los que cont inuarán en sus 
actuales dest inos. 

Sargento D. Salvador Mato Negro 
(15.150.558), de la 642 Comandanc ia , 
Lugo. 

Otro, D. José González J iménez Ló
pez (28.229.171), de la 212, Huelva. 

Otro, D. Francisco Cano G a r c í a 
(25.657.144), de la 261 , Granada. 

Otro, D. José J iménez M e j í a s 
(31.538.658), de la 252, Mel i l la . 

Otro, D. Manuel 
guez (37.573.147), 
cete. 

Otro, D. Agap i to Pérez L e z a m a 
(13.655.970), de la 511 , Santander. 

Otro, D. Manuel Muñoz B r u n e t 
(41.291.165), de la 313, Palma de Ma
l lorca. 

Otro, D. José Bernasar T r í a n o 
(36.703.041), de la 422, Lér ida. 

Otro, D. José de Casas M o r e n o 
(74.767.177), de la 251 , Málaga. 

Otro, D. Franc isco M a t e s Cano 
(27.738.815), de la misma. 

Otro, D. Enrique Encarnación Eleno 
(35.791.485), de la 411 , Barcelona. 

Otro, D. Francisco González A lba 
(22.839.076), de la 261, Granada. 

Ótró, D. Luis Abad C a m a r e r o 
(16.470.722), de la 531 , Burgos. 

Otro, D. Manuel Fernández Gonzá
lez Pérez (34.644.103), de la 6 3 1 , 
Pontevedra. 

Otro, D. Marce l ino Gómez Sánchez 
(5.563.663), de la 262, A lmer ía , Trá
f ico . 

Otro, D. Abe! F i d a l g o P é r e z » 
(1.328.458), de la Compañía de Servi
c ios de Segur idad de la Casa de S. M. 
el Rey. 

Otro, D. P e d r o Ivars C a b r e r a 
(21.211.688), de la 312, A l icante. 

Otro, D. Fernando Benavente Tor i -
b io (12.136.032), del Centro de Ins
t rucc ión . 

Otro, D. Manuel Fernández Luaces 
(1.652.375), del Parque de Automovi 
l ismo. 

Otro, D. Juan Fernández Yamuza 
(27.614.725), de >la 1 . a Móvi l , Madr id . 

Otro, D. José Rodríguez Estévez 
(34.680.818), de la 631 , Pontevedra. 

Otro, D. Manuel Rodríguez Hida lgo 
(75:279.912), de la 211, Sevil la. 

Otro, D. José B lanco M a r t í n e z 
(29.600.714), de la 641 , La Coruña. 

Otrp, D. Juan Barbero A l v a r e z 
(10.718.700), del Centro de Instruc
c ión . 

Otro, D. Fernando Alaminos Grane
ro (26.397.271), de l m ismo. 

Otro, D. A l fonso Cleofe E s t é v e z 
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(41.480.920), de la 313, Palma de Ma
l lorca. 

Otro, D. Francisco Díaz M u ñ o z 
(4 i .480.802) , de la 4 2 1 , Tar ragona. 

Otro, D. J o s é Medina G u e r r a 
(31.953.871), de la 231 , Córdoba, Trá
f ico. 

Otro, D j J u l i á n S a n z S a n z 
(3.028.831), de la 431 , Zaragoza. 

Otro, D. Juan Vázquez L o s a d a 
(34.414.949), de la 631, Pontevedra. 

Otro, D. A le jandro Gómez Colao 
(•970.779), de la 141, To ledo. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

7.226 
Bajas 

Orden 120/7.226/80. 

Causa baja en la Guardia Ci
vi l , por f in del presente mes, a pe
t ic ión propia, el personal de d icho 
Cuerpo que a cont inuación se rela
c iona, quedando en la s i tuación mi l i 
tar que le. -corresponda con arreglo 
a la Ley General de l Serv ic io Mi l i tar 
y como ret i rados a los solos y únicos 
efectos de los derechos pasivos que 
le pudieran corresponder. 

Cabo pr imero D. Manuel Baeza J i 
ménez (28.257.926), del 21 Terc io , 
Sevil la. 

Otro, D. Miguel Campins Matemalas 
(41.370.387), del 3 1 , Valencia. 
Guardia pr imero D. Anton io de la To
rre Soto (26.733.814), del 4 1 , Bar
celona. 

Otro, D. José I s i d r o G a r c í a 
(11.677.552), del 54, Bi lbao. 

Guardia segundo D. Carlos Ossor io 
Rodríguez (5.608.902), del 1 1 , Madr id . 

Otro, O. Manuel Vi l larrubia Beni to 
(70.321.120), de l mismo. 

Otro, D. Juan R o m á n Corbacho 
(6.923.407), del mismo. 

Otro, D. Manuel R i o s D o n c e l 
(31.997.317), d e l 2 4 , Cádiz. 

Otro, D. José A l v a r e z Cañizares 
(27.225.443), del 26, Granada. 

Otro, D. Francisco Vargas Fernán
dez (23.614.399), del mismo. 

Otro, D. Anton io M a r t í n e z Ruiz 
(24.113.833), del 3 1 , Valencia. 

Otro, D. Blas Rodríguez Caparros 
(75.202.222), del mismo. 

Otro, D. Rafael Paricio. G u i II é n 
(22.519.869), del m ismo. 

Otro, D. J u a n M a r í n R o c a 
(22.900.284), del 4 1 , Barcelona. 

Otro, D. J o s é ' P o n c e R o i g 
(42.942.973), de l mismo. 

Otro, D. Francisco Macías Delestal 
(40.461.376), de l mismo. 

Otro, D. José M o n t e s R u i z 
(26.735.359), de l mismo. 

Otro, D. Manuel González Mart ín 
(29.690.598), de l mismo. 

Otro, D. Fernando Ruiz C a s t i l l o 
(40.847.546), del 42, Tarragona. 

Otro, D. José Bernal S p í n o I a 
(24.824.778), de l 52, Pamplona. 

Otro, D. José Andrés G o n z á l e z 
(14.918.106), del 54, Bi lbao. 

Otro, D. Emi l io M a r t í n e z Corra l 
(32.394.008), d e l . 6 4 , La Coruña. 

Cabo pr imero músico D. V ic tor ino 
Tarín Bonet (73.749.152), del 11 Ter
c io, Madr id . 
. , Madr id , 20 d e mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

7.227 
Orden 120/7.227/80. 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civil, han falle
c ido en las plazas y fechas que se 
ind ican del presente mes, el personal 
de d icho Cuerpo que a continuación 
se re lac iona. 

GuaVdia segundo D. Pedro García 
López .Hueso (24.838.119), en Guadal-
canal (Sev i l la ) , el día 5, del 54 Tercio 
(B i l bao ) . 

Otro, D. José Caro C o r d e r o 
(28.114.264), en Sevi l la, el día 11, del 
21 Terc io (Sev i l la ) . 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGÜ?I 

7.228 
Reingresos 

Orden 120/7.228/80. 

Por reunir las condiciones 
prevenidas en la Orden Ministerial de 
28 de febrero de 1974 (D. O. núm. 54), 
se concede reingreso en el Cuerpo de 
la Guardia Civi l , al guardia segundo, 
l icenc iado a pet ic ión propia, Pedro Ro
mero Pérez (31.588.083), debiendo sur
t i r efectos este al ta en la Revista de 
Comisar io del próx imo mes de ju
n io. 

Por el Director General de la Guar
d ia Civi l , se le adjudicará destino al 
interesado. 

Madr id , 20 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 

MIL ITAR 

Anuncio 

Se admiten ofertas para la- adqui
s ic ión de material radiográf ico y sani
tar io según actas facul tat ivas núme
ros 6 1 , 62 y 70. 

Plazo de admisión de ofertas: Diez 
días contados a part ir de la publ ica
c ión del presente anuncio. 

El p l iego de cond ic iones puede ser 
examinado en el tab lón de anuncios 
de l Parque Central de Sanidad Mi l i 
tar, s i to en General Franco núm. 19 
(Carabanchel A l t o ) , todos los días la
borables durante las horas de of i 
c ina. 

El importe de los anuncios será sa

t is fecho a prorrateo entre los adjudi 
catar ios. 
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HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ-ULLA» 

Se admi ten ofertas hasta las diez 
horas del d ía 11 de jun io próx imo, 
para la compra de víveres f rescos, 
atenciones de la s e g u n d a ' d e c e n a del 
mes de ju l io de 1980. 

El p l iego de bases y re lac ión de 
víveres, pueden examinarse todos los 
días laborables en la Admin is t rac ión de 
éste Hospi ta l , de nueve a t rece horas. 

Madr id , 14 de mayo de 1980. 
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HOSPITAL MILITAR «GENERALÍSIMO 

FRANCO» 

Hasta las 11,00 horas del día 4 de 

jun io dé-1980 sé admiten ofertas para 

la adquis ic ión de víveres de consumo 

d iar io ( leche, carne, pescado, aves, 

huevos, f rutas, e tc . ) , para satisfacer 

las necesidades del mes de julio 

de 1980. 

Pl iego de bases en la Administra

c ión, cal le Joaquín María López, núme

ro 6 1 , Madr id . 

Madr id , 21 d e mayo de 1980. 
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LOS SUSCRIPTORES PARTICULARES, DEBERÁN REMITIR EL IMPORTE DE 
LA SUSCRIPCIÓN, ANTES DEL DÍA 25 DEL-MES EN QUE FINALICE EL SE-

• MESTRE QUE TENGAN ABONADO. 

SERVICIO am F U B L I C A C I Q N B S DEL EJERCITO.—cDIASIO OFICIAL» 
t&Etec&o de Bueoavlsta Alcalá, 51 Madurad »14 

http://4i.480.802

